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MODELO DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.:

Doña con residen-
cia en , provincia de a V. i"tiene
calle de , número
el honor de exponer:

Que figura inclUida éil la Escala Nadonal Unica de Enfel
meras de la Seguridad Social. con el núniero ' ,
y desea acogerst' a la convocatoria del concurso de Escala pu·
blicada en el «Boletln Oficial del Estado» de ,
para proveer plazas de Enfermeras vacantes en las Institucionef:
de la Segurida,d Social, por 10 que

SOLICITA tonlllr parte en el mismo por (>l orden de prefe
rencia señalado al dorso de esta solicitud, tal como se especi
fica en la convoca.toria antes indicada,

DioR ~uarde a V. 1. muchos años.
a de de 1969,

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se eleva a definitiva la rela
ción provisional de aspirantes admitidos al conCUT
so-oposictón para c·ubrir cátedras vaclintes en IU$
Escuelas Oficiales de Nautica.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado reclamación alguna a
la lista provisional de aspIrantes admitidos al concurs():...oposi~

Clón paru cllbrir la cátedra de «Maniobra, estiba, reglamentos
y señales», vacante en las t!:scuelas OficIales de Náutica de
La Coruña y Barcelona. cuya lista se publicó en virtud de Re~

solución de esta subsecretaría de 27 de junio último en el «Bo
letin Oficial del EstadQ» número 168, de fecha 15 de .111110 ptó
ximo pasado se eleva l-Ia misma a definitiva.

Lo que comunico a V, 1. pa.m su conocimiento y fines pro
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1969,-E1 Subsecretario, Leopoldo

Boado

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseiianzas Marítimas y Es
cuelas.

Ilmo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión.
MADRID.

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION ele la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se eleva a definitiva la rela·
ción provisional de aspirantes admitidos y excluí·
dGS al concursQ-opOBición para cubrft cátedras va
cantes en tas Escuelas Oficiales de Náutica.

Ilmo, Sr.: No habiéndose presentado reclamación alguna a lB
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al COl1
curso-oposición para cubrtr las cátedras vacantes en las Es
cuelas Oficiales de. Náutica, publicada en el «Boletín Oficial de'
Estado» número 173, de fecha 21 de Julio pasado, en virtud elE!
Resolución de esta Subsecretaria de fecha 12 de junio del co~

rriente año, se eleva a definitiva la misma.
Lo Que OómUnioo a V. 1. fHi,ra su conocimiento y fines pro~

cedente!.
Dios guarde a V. L muchos afias.
MlUltld. 11 a. ago3tO dé 1969.-JIl¡ SUbllOCl'etat1o. Leopoldo_d<>.

~, Sr. Insp&Ctor astleral de Enseñanzas MM'itIt1las y Escue
1...

RESOLUCION del Ayuntamiento de BarceWnQ. re~

ferente al concurso restringido para proveer cuatro
plazas de Subjefe de Negociado de la Escala Tea
nico-administrativa, subqrupo de Contabilidad.

El {(Boletin Oficial de la. Provl11cia de Barcelona» núme
ro 189, de 8 de agosto de 1969. publie-l1 integras las baseB que
han de regir en el concurso restringido para proveer euatro
plazas de Sub,1efe de Negociado de la Escala Técnico-admInis
trativa, subgrupo de Contabilidad, consignadas en las plafiUllas
con el grado retributivo 15 y dotadas en la partida 11 del
presupuesto con el sueldo base de 25.00U pesetas y. retribución
complementaria de 2Q.700 pesetas anuales y los demás deberes
.Y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tolDar parte en el concurso deberán ptesen-
I {.al' la instancia solicitándolo, acompañada de los documentos

acreditativos de los méritos que aleguen, en el Registro deneral
del Ayuntamiento dentro del lmprorrogable plazo de treinta
días hábiles. a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoriá en el «Boletín OfIcial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de FuncIonarios de Admitústra:clón
Local de 30 de mayo de 1952 y articulo teroortJ, 1. del Regla
mentÓ .General pata Ingreso en la Administnoión Pública de
27 de lunio de 1968 . .

Barcelona.. 12 de agOBto de 1969.-El Secre'tarl0 general. Juan
Ignacio Bennejo y Gironés.-5.867....A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA ORDEN de 11 de julio de 1969 por la que se acUITO,
da la supresión del Juzgado de Paz de Gejo de
los Re'Hes (Salamanca).

ORDEN de 11 de agosto de 1969 par. la que se
acuerdo, Id supresión del Juzgado de Paz de Ba·
{jet (Gerona).

ntno. 8t;: Visto el expediente ins't11l1do para la. supresión
del Jiil!lPdo de Pu de Baget, como consecuencIa de la mcor
por~ón de su ténnino municipal al de Camptodón (Gerona),

I:étf Mti11ate11o, de confonnklad éon la propuesta fonnu
lada por h. SaJa de Qobiemo del Tribunal Suprelno y teniendo
et1 e1léAta, ID _table(tld.o en la base primera de la Ley de
19 de jll.1IQ. de 1144, ha acordado la supreslóh del .Juzgado de
paz de 'Saget y su lnCQi1Jgragi-ón a.l de igUal oIase ge Ca-mp:t'(¡..
den. él que Se hArá e_o de la dQCUinéntación y a.r('hlvo de
aqUél.

Lo que cQlÍlunico a V. l. pata su conocitniento y dem,lB
el_o

Dios guarde a V. 1. ttruchos afios.
Madrid. 11. de agosto ,de 1961t.-P. D., el Director general ere

Justftia., Jesús C. (lel Yerro.

nmo. Sr. DIrector aenera.1 de Just1cla..

Ilmo. Sr.: Visto el expediehte Instruido para la supre6ión
del JU~ado de Paz de Gejo de los Reyes, como consecuencia
de la incorporación de su ténnino municipe.-l al de Vil1a;séCo
de los Reyes (Salamanca),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal SUpremo y teniencto
en cuenta 10 establecIdo en la bas'e primera de la Ley de
19 de jullo de 1944. ha aeord9ldo la supresión del Juzgado de
Paz de GeJo de 108 Reyeg y su incorporaclón al de igua-IclMEl
de Villaaeco de los Reyes, el qUe se hará ca,rgo de la docuo,
mentación y a.rchivo de aquél.

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento y dernas
efedOR.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 11 de julio de 1969.-P. D.. el D'ireGtor general de

Justicia., Jesús C. del Yerro.

Ilmo. Sr. Director general de Justicta.


